RES.1488 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº2017-17-1-0008410, Ent. N°2049/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 655/2017, convocada para la construcción y mejoramiento de pavimentos  económicos en urbanizaciones espontáneas en los Municipios D, E, y F del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 5551/17, de fecha  11/12/2017, el Intendente   dispuso adjudicar  la licitación de referencia -de acuerdo a lo aconsejado por la C. Asesora de Adjudicaciones- a la firma EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A., por la erogación total de $ 32.960.427, imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos; 

2) que mediante Resolución N° 415/18 adoptada en sesión de fecha 31/1/018, este Tribunal acordó intervenir el gasto por las sumas de $ 9.124.575 Y $ 811.942,  cometiendo al Contador Delegado la intervención del saldo restante, previo control de la disponibilidad del rubro de imputación;
3) que contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución N° 2224/19, de fecha 13/05/019, rectificada por Resolución no. 2364 del 1775/19,  el Ejecutivo Departamental dispuso la ampliación de la contratación emergente de la licitación de referencia, a la firma EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A., por la suma total de $ 32:960.426, (incluidos  impuestos e imprevistos, y $ 2:762.646 de Leyes sociales con imprevistos) estableciéndose que la erogación resultante se atenderá con cargo a las Solicitudes SEFI N° 219337 y N° 219338, para el ejercicio 2019;
4) que  con  fecha 21/05/019, se efectuó  la imputación definitiva de las sumas de $ 13.343.205 y $ 1.220.704, con cargo al Ejercicio 2019 y a la Actividad 518002101, Derivado 387000,  con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F, respetándose el tope máximo autorizado, contando con la previa conformidad del contratista.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto por las sumas de  $ 13.343.205 y $ 1.220.704;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo restante,  previo control de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Devolver las actuaciones.
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